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Sección primera.

Con el importante objeto de evitar 
loe alanos que ya se han cometido 
con notorio e n  ve perjuicio de jos in
tereses del Erario en la exportación 
de caudales por algunos puertos de la 
República, sin que se le hayan satis 
fotii > los (Jeiechos que legamente le 
corresponden, y á fin de que la Ha 
cieiida Pública nunca quedo expuesta 
á ser defraudada de fus legítimos in
gresos, y antes bien se asegure como 
corresponde, alejando toda causa ó 
motivo, que pueda proporcionar la fa
cilidad de cometerse el contrabando; 
el Exmo Sr. Presidente provisional 
de la República, ha tenido á bien dis 
poner, que todo el dinero que en pta 
t i ú oro se dirija en lo succesivo paro 
el puerto de Santa Anna de Tamaj- 
lipas y proceda de los Departamentos 
del interior, satisfaga los derechos de 
circulación y exportación en S. Luis 
potosí, á U llegada de los caudales á

y que én el mismo 
puerto de Santa Anna de Tamaulipas 
y en el de Matamoros se cobren los 
mencionados derechos de circulación 
y exportación á los caudales que para 
’su embarque por los referidos puertos 
so dirigioren á ello*, procedentes de 
)oi D jparfomentos de Tamaulipas, 
Nuevo-Loon, Conhuila y Otros pun 
loé, y que*1 no hubieren tocado en S. 
Luis Potosí, haciéndole él cobro tan 
luego como (leguen lis Conductas á 
loa referidhs puertos, sin cuyo raqui 
sito no se entregarán los caudales á 
los respectivos dueños ó consignata
rios, debiendo los administradores que 
verificaren los cobro» respectivos, é t

<*s
pedir el certificado correspondiente 
por lo que pertenezca al derecho de 
exportación, para que los interesados 
que no exporten las cantidades que 
reciban, entlosen los mismos docu
mentos á quienes estuvieren en c! cu
ín do verificarlo.

Por lo respectivo á los caudales que 
en lo succesivo se dirijan á Veracrux, 
procedentes de esta^ capital, Puebla, 
Oijtfca y demás poblaciones interme
dias basta el puerto mencionado, se 
exigirán en la Aduana marítima de él 
los respectivos derechos de circula
ción y exportación, precitamente á la 
llegada de cada conducta; siendo de 
la responsabilidad personal del admi
nistrador de la misma Aduana, las su
mas que dejase de cobrar bajo cual
quier protesto, expidiendo loa respec
tivos certificados de los derechos que 
exigiere, para que por lo pertenecien
te á los de exportación de ios cauda
les que no embarcaren los dueños de 
ellos, puedan endoaarse los mismos 
certificados á los que ejecuten la ex
portación.

Por lo tocante ¿ los caudales quo 
se extraigan por los puertos de Aca- 
puico, San Blas, M« mllán y Guay- 
mas, se cobrarán los derechos de cir
culación y exportación por las respec
tivas aduanas mat itimas, á la llegada 
de los mismos caudales, expidiendo 
¡os administradores los certificados 
que quedan antes mencionados.
, Los administradores de las aduanas 
marítimas relacionadas y el tesorero 
departamental de S. Luis Potos!, da 
rán aviso sin ninguna demora á este 
Ministerio de todas las sumas quo co
braren por 4os referidos derechos de 
circulación y exportación, mantcnién 
dolas en rigoroso depósito, sin dispo- 

| ner de cantidad alguna por pequeña 
que son, sin expresa órden del Supre
mo Gobierno, comunicada por con

duelo de este propio Ministerio, bajo 
la responsabilidad de los referidos em
pleador, que se hará efectiva irrtmi- ' 
siblemente. ***?

Al mismo tiempo, y atendiendo 8. 
E. el Presidente é la necesidad y con
veniencia de que las conduelas * 
dirigen de esta capital y S. 
tos! para Veracrux y Santa Atina tlil 
Tamaulipas, io verifiquen en determi
nados días, para que el comercio peo* 
da arreglar con tiempo sus operacio
nes, ha tenido á bien disponer qee on
da cuatro mese», precisa é tnd 
feblemente, salgan lat conductas do 
los citados puntos paré el puerto de su 
destino, poniéndose en eatnino sin fal
ta alguna loa dias 1." de Enero, !*• de

y i.0® H H N N H k H  
efecto deberán reunirse con anticipa
ción, tanto en esta»*capital,' como en 
San Luis, loa caudales procedentes 
de otros Departamentos que hayan do 
remitirse á los indicados puertos. * 

En virtud de esta resolución, la 
conducta que ha salido últimamente 
de San Luis Potosí, y la que ee ha &  
jado en esta capital para el 15de Se
tiembre próximo, te considerarán co
mo salidas él I.* do dicho mes, do ma
nera que hasta el i.* de Enero d e l 
año entrante no se pondrá en camino1 
ninguna otra conducta procedente do 
aquelloa puntos. , *r  >

Todo lo que de órden sOpreifia co
munico á vd. pera su inteligencia y 
puntual cumplimiento*^^

Dios y libertad. México, Agosto i 
29 de 1843.~¿-Triguero$.-*Sr. direo-f 
tor general de alcabalas y contribu-■
ciones directas, »• V* < n
1 o e d S k ¿*5 onusto
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istutobre tan particular! 
hay pnra que aquí el la* 

viefno tea preferido ni werano, cuan«v 
do se tr«tn de ir al campo? 1‘ ;á #  

—¿Qué razón, qüé razón? Sois 
f¥ffn¿éti y cuando na digo que es cos
tumbre, aun queréis saber ia razón7 
¿No llevarían vuestras petrimetras de 
Potf» los peinado» rtias este m bélicos, 
si la moda fo exigiera? Pero subed 
con todo que esta costumbre no íué 
adoptada sin slguna causa. ^Fiimcra- 
mento los ingleses son apasionados 6 
la caza, y no pueden dedicarse á ello 
Hasta él Septiembre, que es cuando 
empiéza la estación á propósito pnrn 
élite ejercicio, Loego después las se 
stoties del Parlamonto se prorrogan á 
veces hasta ol Agosto; la gente d* 
importancia no puede ausentarse de 
A ndrea antes que se cierre; y aquí 
'Como en otra» parieses laque da el 
tono ó las demás. En fín.dlega el 18 
de Enero, días de la reina; es preciso 
presentarte aquel dia en la corte, y 
esta circunstancia determina la época 
del regreso á Londres.

—¡Qué lástima no seáis abogado! 
No •* posible tomar con mas «cierto 
la defensa da tma mala cansa.

*—Pero decidme: ¿En qué pensáis 
emplear el dia de boy? /Queréis venir 
á probar qué tal guisan en la fonda 
en donde acostumbro comer? Soy 
soltero y nunca como en mtcasa.

N o ^ e  avisado en la Fonda .'Im 
perial de San Petersburgo, que vol
vería & comer, y no quiero desda el 
primer instante de mi permanencia 
en Lóndros, dar «lugar á que se me 
eéuse de ligereza francés». Pero ma 
ñaña me tendréis todo el día con vos, 
sin que os deje un momento.

Corriente* Mañana mudáis de

por tantos años con la mas escanda
losa libertad, haciéndose por este m e
dio y el indicado antes, señores da los 
mexicanos, de sús riquezas y arbitrios 
para reducirlos cada día mos á la va
gancia, á k  miséria y a sub deplora
bles consecuencias. Pero llegó por 
fin, el día ou que se escuchase la voz 
de la razón, de la justicia y de ia con
veniencia nacional. Nos congratula
mos por tales decretos cen nuestros 
compatriota*, dejando ai general San 
ts-Anns la inmortalidad de su nonrt 
bre por haberkis expedido, y ó sus pre
decesores la ignominia por su aquies
cencia, indiferencia ó apatía, y muy 
particularmente á los congresos que 
nada de provecho han decretado en 
veinte y tantos oños que solo har 
existido para darse á conocer á muy 
caro précio. . . .  Abot bornéase ellos 
de que un supremo Magistrado hayo 
dado á su vez, en poco mas da ano > 
medio, decietos mas benéficos y opor 
tunos, quo los que componen el mare 
magnum de los congresos. * Pero na 
da inconcebible es, quo estos no ha 
yan» podido proceder con el acierto 
y prontitud que el primero; porque 
este ha obrado por sus peculiares ins 
piracione», prévie el profundo cono 
cimiento que tiene de las nocesidadet 
de los pueblos que le bao cacumen 
dado su suerte, y además ha usado

Iúijí
ettos imperdonables, como lo ,erá en 

i tiempos el de aquel que qu¡erfc 
que la fuere» ffisonomía de un n¡n_

méo sean en todo semejante» 6 
de un gigante.

Tales preocupaciones no ha tenido 
el general Sairta-Anna, según se de-
ducé de sus actos gubernativos, y nos 
lisonjeamos de que el próximo Con
greso no vendrá impregnado dele» 
mismas teorías de sus antecesores, 
porque en este caso será tan perjudi^ 
cial como ellos; sino que guiado de 
las positivas necesidades de los pue
blos, de la capacidad de estos y de lo 
que ha enseñado el gran Ubro de la 
experiencia, dará las mejores leyes k 
ejemplo de la que hoy nos ocupa y 
otras con que el actual Presidente 
provisional se ha hecho merecedor 
del afecto y gratitud de toda la na
ción, por los grandes beneficios que 
le resultan de tan acertadas disposi
ciones; y en tal concepto, délos es
fuerzos de la nación .necesita el Gow 
bierno para sostener en todo evento 
y aun contra el poder del mismo In
fierno, los mencionados decretos. Am
bos han sido objeto de los deseos de 
los mexicanos: sus necesidades pro
gresivas demandaban imperiosamen
te la prohibición do muchas manufac
turas exlrangerat y de su comercio 
al menudéo, y  pues el supremo Ma- 

oportunamente de la energía y reso I gislrado ha obsequiado esos deseos y 
ucion de que está dotado su génio, considerado esas necesidades con la 
cuyas cualidades debe tener el que]expedición de sus decretos, no hay 
manda; mas por desgraciaban care- mas que sostenerlos por medio de It 
cido de ellas sus antecesores, y por I mas estrecha unión de todos los na- 
osto nada han dejado de grato re- dónales, seguros de que el supremo 
cuerda V ^ ; t Magistrado por su parte los sostendrá

Esto mismo decimos de los con- y hará cumplir, vigilando como uu 
grosos que hemos tenido hasta hoy, Argos para que los extrangeros no se 
y no pueden olvidarse, porque son queden con t*4 comercio al menudéo 

. indelébles los huellas que han dejado sin las circunstancias requeridas por
de su i desacertados pasos en la muy ley, poniendo al frente de las negó- 

y esto requiere algún tiempo difícil y peliflr1 . . .  * JU
A eso de k s  once me tendréis en elloJ ves á los puebl
y empezarémos nuestras correrías. 

—Conque hasta mañana.
—No me despido.

{ Continuará.)

EL MOSQUITO,

rosa carrera de dar le elaciones, á mexicanos desnaturaliza- 
pueblos. Los congresos sonidos, que posen como dueños de ellos 

esencialmente perezosos, y difíciles en la aparienoia.i

México: septiembre 26 de 1843.

Era preciso que al benéfico y eus 
pirado decreto que ha prohibido la 
introducción de muchas manufactu
ras extrangerat, siguiese el que con 
el' mayor júbilo hoy insertémos, por 

ee prohíbe on los mas pruden 
tes términos el comercio al menudéo 
á ios extrangeros que lo han tenido

sus acuerdos, poique siempre son es- -S e  dice que dada la ley, puesta la 
tos él resultado de discusiones proion-1 trampa: no será pues cstraño que bur
gados en que chocan pasiones con-lien la muy justa y benéfica que se lia 
trarias, simpatía» opuestas y conocí I dado contra el comercio al menudéo; 
míenlos muy desiguales, qnexon otras] pero ia vigilancia del Gobierno y un 
tantas rémoras dd acierto y pronti- Uevéro castigo aplicado prontamente 
tud de una ley, en cuya cuenta tam- á los primeros infractores y á*lv ,g mo. 
bien debemos meter otros acháquet xicanos que los cubran, que la 
demasiado frecuentes, que asaltan á ley sea religiosamente observada por 
bs congresos paro impedirles que ha-1 todos los demás. Lo bueno es que 
gnn el bien g en era l.... Embriágnnse el Gobierno lo ha previsto todo ensu 
también casi siempre los congresos decreto, y k  pronta aplicación de 
con esas seductoras doctrinas quo es- sus pe&ag, hará su estricta observan 
tan en boga, no obstante, de haberse jeia, 
perdido con ellas las nuevas repúbli
cas americanas, cuyos directores aun. 
las «siguen obstinados, cerrando los 
ojo8 al desengaño que ;produce la 
práctica de tales teorías. Errores son
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